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En su virtud. este Ministerio, en cumpUml;ento:de-l0J)tE!yenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha taD,íq:o,_bien,(jlSP0D:4't
que se cumpla en sus propios .térnllnos la.ref~rida -&e:Otenct~
y se publique; el aludido fallo en el. ~~letín,Oficial del _~tad~.

Lo que comunico a V. 1. para su conoc1mientoy demáse~ecto5,
Dios guarde a V, J. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 10 de febrero de 1972 por la _. '!ue se
da cumplimiento alasentenctadiCtwia pprél Trt~
bunal Supremo en lmr recur8Q$cóntenc:ioS()~adrnini8.
trativO$ números 3.181 ~3AD1.- _. ~l:lt6rpueStQ-s _anlé, el
Tribunal Supremopo.r ..FabricCldo$ paralaCons~
trucción, S. A." (FACOSA) Y -Tlíeo<1f. PQ!vilJ81bd..
rica, S, A. ... respectivaniBl1te,contT(J:resoluclón de
este Ministerio de 18 de enero dJJ,l!}(J6.

nmo. Sr.: En los recursos co-ntencioso~adn1inist['ativosnúmo~
ros 3.161 y 3.401. interpuestos ante el Trlbunal:Supremo PQr ..Fa~
bricados para la Construcción, S. A.,. fFACQS.!OY<l;Tb~ H. Da,
vies Ibérica, S. A.", respectivamente, contra'resoluci6n>(le: este
Ministerio de 16 de enerude 1968, se hadict~ocon.techa 3 dé
noviembre de 1971 sentencia. cuya parte di~positivaes como
sigue:.,

...Fallamos: .Que debemos desestimar y deses~iJl1amOs los re
cursos contencioso-adnrlnist1'ativos acumul~Olin\\J,nerQs3~161 ..,
3.401. interpuestoa a nombre,· res~t!~m;en."litecFabJ:1c~os
para la Construcción. S. A.> (FACOSA!; y :~'Uíéo. H. J)¡¡vl.s loé
rlca. S. A.>. contra la ,..solución dallj.giSl'" da'la P~loda4
Illdustrial de 14. de diciembre de'l~.. que'conce(Uóellllodelo
de uUUciad nÜ)'liero 112.211. -bloquedlntei ~eccio:nacf~,..y'oon,.
ka la deil&gación' de' la !"El'posic1ón. etetal,'sPUercl0' -d~1a,raJn0s
que dichas resoluciones recurridas· s~co.,rO!'1J1e'Sa pe~~ho,::y P91'
ello válidas y, 8ubsistentes.yal,)sOlVf®.()s~1~ de~dfla, la
Administración dal Estado, sin .opoclall>nposiclólld. Q9~i&!.

Así por esta.nuestra sentencia. que se pu-bl1<:M'á en el.•:aoletin
Oficia: del Estado. e insertará en·.]a ..Colecci6n LEl'g~tiva"';
definitivamente juzgando, lo pronunciam:os~ '!llahdamosyfinna..
mos.-

En su virtud. este· Ministerio. en .. culllplimte;nto. delo})r6ve.,.
nido en la Ley de 21 de diciembre de.l9.56.hátenidoa,.bie~
disponer que se cumpla en sus propios té~n,os'la,re-ferida sen..
tanela y se publique el aludido fallo en: el;..:$Oletin ,Oficial del
Esla4o>.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y deni.ásetectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 10 de febrero de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Delegac-iónProvincial de Al~
merla por la que $6 autDriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se·. cita.

Visto el expediente incoado ,en la Secció1:1 de Itldustria .' de
esta Delegación Provincial del Minister1ód., Industria. a pe~
tición de la .compañia sevillana.. de :Elecfrtei<iad·, .S.· . A,.. , con
domi<:1Uo e:p. Almería, calle Mlirqués deCQmiUas. ntl~4!ro.1;
8OlJ.cif.Udo autoriZación y declaración en .~J:let:&t()<de ut~lida<l
pública para elestablecimientodeunaJíneaeléetrl:ca aéreadE,t
A. T., a 25 KV. (cuatro tramos). d8sd~ la,~. T~~(;etIlenwrio
a la E. T. "Sorroche~. circunvalación de Ol.UI8; deUUo;y c:\1tqplidos
los trámites reglamentarios ordenados,en eléapitulo UI d~ De
creto 2617/l966,. sobre autorización' de instaláC,ionea eléctricas;
y en el capítulo IU del Reglamentoaprribago,pOrDecretc;';261j}/
1968, sobre expropIación fOTZóSa. y sanciones, e-n: ~terí4 .deins~
talaciones eléctricas• ., de acuer¡jo con lo ordenado: $n laOrdeD.
de este Ministerio de 1 defebrero.·dé-.l968 y<~y:de 2'l4e'1;lG
viembre de 1939, sobre ordenación ,y .defense. de la hldtl3trla,

Esta DelegacIónProvincijÜ del·Ministerio de lqdJ,t$tria-,a' pro
P1;l8Sta de la Sección correspondien~.há'l'eSUtiolto:

Autorizar a,la -Compaft!a SevUw,na.de EI~ddad, $~ A.:-, la'
instalación eléCtri~ cuyas principales características St)tl las si~
guiontos,

Linea eléctrica aérea de A. T. a 25' KV.tl:uatro tramos),
de 1.506 metros de longitud total, for:rnac:ia pOrcollduetores de
aluminio-acero de 54.6 milímetros cuaprados d.,secpiqn•. caqenas
de aisladores. de Vidrio de tres ;elel11entos ~n~ ~ipo. 1$03
Y apoyos metálicos. desdela E. T. cCementerio";a:1a~. T. «$orrq"
che_, circunvalación .de 01ula delRlo, .,. 'discui'riendopor;lo8
términos municipales de Úlula del Rto y Pui'cheii$~

Declanr en'ooncretola utilidad p\-.blicade la instalación e1éc~
triqa e.que, se autoriza. a los efectos sedalados en la Ley 1011966,
sobre- .·expropiación,forzosa y sanciones 'en materia de instala
cionereléctricas, ysu ·Reglamentodea.plicación de 20 de octu~

b,.. d. 1960.
Estainstaiación nQ podrá entrar en servicio mientras no cuente

el. peticionario de la .. misma con la apro1)ación de su proyecto
deejeéu~ióJi; previo cumplimiento de los: :trámites que se señalan
en el capítulo IV. deleitado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre:

Almetía. 31' der' enero ·de 1972.~El Delegado provincial. por
delegación. el. Inge~iero Jefe de la Sección ,de Industria, Luis
María ArigoJiménez.-L257-C.

RESOLUCION de la Delegación provincial de Bar
celona por la que se autO;Tiza y declara la utilidad
pública'-e:nconcret6 de Ja: instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios. en el expediente in
coado . f3'~. esta Delegación Provincial •. instancia decFuerzaa
Hidroeléctricas del' Sésre, S. A..,cop d()m1cilio en BarcelOna,
V~Lay~tAn:a ... núm~ro,.w.:5.", ·en solicitud deautorizací6n para
lainstaiMióÚ y declaración .' de .ut;ilidad "'pública; a los efectos
de la iniP06it:ión4e ;servidumbre:de paso. de la instalación eléc
trica cuyas'C$tactétisticas' técnicasPt'41cipales son las siguientes:

Numero de expediente: CY/2a1?5171.
Origen de la línea: Línea 25 'kV. aP. 1. número 335.
Final de la mism~: K T. número 2.1SO...Les Feixes~.
TérmiJ¡o muniqipal a qUé afecta: San Juan de Torruella.
Tensionde set:Vído: 25 kV.
Longitud en· kilótrtetros: 0,6325.
Conductor: Aluminio~acero de 46.25 milímetros cuadrados de

sección. _
Material de apoyos: Hormigón pretensado y metálicos.

Estación transformadora: Interior, ti~onorrnalizado.con trans
formador. de: 315' .K:VA. de potencia•. relación .25.000/380-220 V.

Esta t>el~gación Próvincial. en· cumplimiento de lo dIspuesto
en los .Decretos 261'1 y 2619/Ul66-. de. 20 de· octubre; Ley 10/1966,
00 18 de.marzo;I)ecxeto177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novieml.>re •.~ .1939, Y ReglaI11en~ode Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tene,ión'de 28 de noviembre d& '1968, ha resuelto:

AutoriZ$T la instlilaClóll de la línf;ta,solicitada y declarar la
utilidad. ',;públiea de.la>:nlisma,a los EfféCtoS de la 1mposieión
de la servidumbre de. paso, en las condiciones, alcance y limi~
taoones que.~stableceel Regla.mento de la· Ley 10/1966. aprobadl?
por. Decreto 2619/1966.

Barcelona. 25 de octubre de 1971.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-327-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona. por la que se autoriza y declara la utilidad
púbUcaen concreto de la instalación eléctrica que
se cUa.

Cumplidos los trámites re:glamentaríos en el expediente in
coadoen esta· ~legaciónProvinc1al' :a .. instancia de ..Fuerzas
HídroeI~tticas del Segre.· S ..A~.,. con,. dozniciUo en Ba.rcelona,
Vía La:y-etall~.número45':5~o,'en ,Bolicitudqe autorizació!1para
la instaJli\.c¡{nlY 'declaración de <utilidad pública, a los efectos
de la imposiCión de servidumbre, de~~o~~e la instalación eléc
trica co.yascaracterísticas· técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: CY/30082/71.
Origen de la línea: Línea .25 kV. Torrelavid-San Quintín de

Mediana.
Final de la misma: E. T. número 955, ..Molí Blanc~.
Ténnino munIcipal a que afecta~ San Quintín de Mediana.
Tensión de servicio: 25 kV. .
Longitud en. kilómetros.: .0,662.
Cónduc::!;or: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de

sección.
Material <le, apoyos: .Honnigón ptetensa:do y metal.
Estación tra,liSform&dora: Interior, nonnalizada, con trans

formador·de 125 KVA, de potencia, relación 25.0001380-220 V.

Esta Delegaceión Provincial. en, GUttlplimiento de lo dispuesto
en los :Decretos 26171 ~1911966,de 2(l de- octubre; Ley 1011966,
de 18 dé:m$rzo;~er&to 177511967. de·2::' de julio; Ley de 24; de
no\'iembre cl~ 1939; Y Reglamento da Lfn~s -Eléctricas Aéreas
de Alta'ren,sión de ·213 de. noviembre: de 1968, ha resuelto:

Auto:tizar la instabuiión de la lfneasolicitada y declarar la
utilidad ,p!Íblica de la misma, a los' Edectos de la imposición
de la serVIdumbre d~ paso, en las condiciones. alcance y limi
taciones,qué·establece el Reglamento da 1hLey 1011966. aprobado
por, Dect:'elt:o 26~/1966.

Barcelona; 2Sd,eoctubre de 197L-EI Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-32D-D.
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